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El Despacho se abstiene reconocer personería a la libelista, por cuanto el 

asunto de la referencia se encuentra terminado por Desistimiento tácito.  

 

De otro lado, a fin de resolver lo peticionado a folio que antecede, se requiere 

a la secretaría del Despacho para que informe si existen títulos judiciales consignados 

para el asunto de la referencia. En caso afirmativo, elabórese una relación de estos. 

  

 

       Notifíquese, 
 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 13/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el Estado 
No. 085 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


